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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Contestar a esta dependencia:  
DOP – Determinación del Deudor 

Bogotá D.C., 

 
Señor 
JOHN MARIO ÁLVAREZ TOVAR 

jhonmario50@hotmail.com 
 
 

Asunto: Respuesta RAD. 20256306373042 – Aclaración obligación 
 
 
Respetado señor Álvarez: 

 
Por medio de la presente; esta dirección procede a dar respuesta a su solicitud, mediante la cual requiere 
“(…) respetuosamente me permito solicitar me sea quitado embargo que me realizaron de manera 
injustificada en mi cuenta de  nomina y sobre mi CDT del banco BBVA, lo cual me esta afectando 
económicamente ya que de hay suplo mis necesidades y las de mi familia, toda vez que hicieron mal el 
procedimiento al no verificar el estado de la motocicleta en cuanto a denuncias, matriculas y demás de placas 
FIA-69B (proceso que pudo ser verificado en el RUNT) la cual fue notificada mediante Resolución No. 6323 
del 13 de febrero del 2025 la cual en su epígrafe dice “Por la cual se impone la obligación de pagar una suma 

liquida de dinero con fundamento en el derecho a repetir que le asiste a la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES por concepto de las indemnizaciones efectuadas 
y/o los servicios de salud brindados a las víctimas del accidente de tránsito que involucran a vehículos no 
asegurados con póliza SOAT legal y vigente”. por lo anterior reitero sea solucionada lo mas pronto posible el 
levantamiento del embargo y se borre cualquier registro negativo o en contra que repose en sus bases de 
datos y documentos ya que esa motocicleta le fue cancelada la matricula el 10/05/2019 por hurto como se 
puede evidenciar en el REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO CONSULTA VEHICULAR mediante 

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 2141139 (se anexa copia del documento) pagina 3 cuadro 
SOLICITUDES dicha fecha de cancelación fue anterior a la fecha del  accidente el cual según la resolución 
fue el 2020-11-20.(…)” en los siguientes términos: 
 
Esta dirección procedió a realizar la respectiva búsqueda en el REGISTRO UNICO NACIONA DE TRÁNSITO 
– RUNT, logrando evidenciar que para el día 20 de noviembre de 2020 fecha del accidente de tránsito 

ostentaba la calidad de propietario del vehículo de placa FIA69B el cual no contaba con el respectivo SOAT 
- vigente: 
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Ahora bien, una vez aclarada la propiedad del vehículo para el día 20 de noviembre de 2020, si bien es cierto 

usted manifiesta la cancelación de la matricula a partir del 10 de mayo de 2019, es pertinente indicar que 
esta no desvirtúa la propiedad del automotor toda vez que, la cancelación refiere a la anulación de la 
licencia de tránsito del vehículo, perdida definitiva, destrucción total del vehículo entre otros mencionados 
en el artículo 47 de la Resolución 4775 de 2009 y su baja del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT).  
 
Por su parte, a través del concepto No. 20121340212691 emitido por el Ministerio de Transporte respecto a 

la cancelación de la matrícula de un automotor manifiesta que esta figura pone fin a la existencia jurídica del 

mismo y por ende a las obligaciones tributarias; es decir, la obligación por el impuesto de vehículo y cuando 
se pierde la calidad de propietario de un rodante gravado y matriculado. 
 
Por lo anterior, el peticionario posterior a la cancelación de la matricula debió iniciar el proceso de traspaso 
a persona indeterminada trámite que no fue realizado razón por la cual continúa ostentando la titularidad de 
un rodante siendo responsable de aquellas obligaciones que no se encuentran enmarcadas en el ámbito 

tributario siendo procedente continuar con el proceso de repetición en su contra de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016. 
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Cualquier información adicional será atendida en las instalaciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ubicada en la Av. Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 
16, en el horario de atención al cliente de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., o al correo electrónico 
correspondencia1@adres.gov.co.    
 
 
 

Cordialmente, 
 
  

 
 

YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

Elaboró: Estefania Santofimio S.- Contratista   
Revisó:  Rafael Enrique Roa – Abogado  
Expediente: CC 72251109 - JOHN MARIO ALVAREZ TOVAR     
Anexos:  Sin anexos 
 
 

 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
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